
Acuerdo Modificatorio a las Reglas de Operación dél Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de un 
Paquete Tecnológico para el eje.(cicio fiscal de 2022 

El alza intempestiva y constante del costó de adqµisicí61J d.e los fertmzantes han puesto en alerta a las 
unidades de producción que los utilizan para la aplicación en sus cultivos, con un mayor impacto en aquellas 
que producen. granos por los altos costos d.e prócill~dó!l ~Uf} representan y la necesidad del uso del fertilizante 
para producir, la falta de capacidad económicayor la~ ~nidades de producción para un fertilizante 
reqL1eriqq irnplica. prqyecqiones y efectos. no ll1LIY al~nt~c!~re~. e.amo .• renunciar a ..... · la eminente 
t(;lq\.fcc;ió(l (~8/ ~upef11Ci(;l1 ~l)ar1(:Jpno cie r~ ?clil,liq¡:¡d de Proq4gcfé)n primaria, . pro(!uqción de 
Qranost.para las unidades d~ producció? q~e. sie'1'Jbr~n par~ autoconsurn~ c~rn~ es caso. de las que 
dependen d~ tet(lppral, .1ncreí'(l¡;¡ntan~ltamente,su.rit¡~gb(:fe¡:iq.p(?tefner c9sec:ha que ausencia·.·de 
granodernaíz para sus h.ecesidades de alimentación durante todo··e!··.año, 

Pot lo a.JJt~tion s~ col")$ici~r~ l")écl:lsati<.1 ("h(.}~Jfi'cat .t~s R~l<3.$ ;ªª Op~t~oión tfol f>t~gtarna tia Apoy9 pata él 
Fortaledmiento·de un·Paquete.Tecnoló~icopma··~l.·eje(cici~Jiscal•·~e 2022 afi11de aju~tarla~·.ªJ~ .realidad que 
s(;l yive ~tl el c9r11po y fi;icílitar el a.cc(;l.~9 a Jos apoyo<\. ~ i¡¡¡:s p·e,rsqrias dec:Hc~da..~ a la prodL1c9iónagr[c;Qla. por 
medio•de convenios de concurrendaderecurs-0s··econórnicQS.iCOn las organizaciones productivasyflexibllizar 
los réqüisíto.s de 8,qdéSó•a iQS.· .. ápóyos eh rjqarifo~l llsó.Y·éxplótáciqhdé ·lastietras. 

Otra situación que se está presentando, es que la operación del Programa se viene realizando a través de 
convenios con tos Municipios del Estado de Guanajuato y algunos de estos presentan limitación de recursos, 
así como disminuida su capacidad operativa de atención a las diversas localidades que los componen. Esto 
restringe el poder avanzar en el compromiso de los recursos estatales para la atención de las unidades de 
producción interesadas en acceder a los apoyos, por !o que es importante tomar en cuenta otras instancias 
que puedan tener capacidad de cobertura en la.dlspersión de los apoyos como lo son las organizaciones 
productivas, para atender a las unidades dé producción agremiadas, contribuyendo con ello a evitar el 
subejercicio de los recursos estatales asignados al Programa en mención. 

La comprobación de la propiedad o posesióry dé la<ti~fra es uno de los requisitos más solicitados en los 
diferentes programas de apoyo gubernamentales ep dond.e se Involucra una superficie en la cual se aplicará 
el apoyo o apoyos ofertados, sin embargo, representa una dificultad para muchas unidades de producción, por 
la situación de irregularidad que guarda la. pose'Sión. o propiedad de la tierra, entre los factores de 
irregularidad: predios ejidales no actualizados ante el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares (PROCEDE), la no actuallzación de fas actas duras de los ejidos con el fallecimiento de 
ejídatarios titulares y su sustitución por quien los sustituye, reparto verbal del ejidatario titular a sus hijos, 
tierras y intestados que quedan en manos de quien se considera con derecho de usarlas, tierras 
prestadas palabra por personas que migran sin dejar documentación que avale su voluntad, expropiación 
de predios sin regularización, entre otras. Todas estas situaciones que generan la irregularidad en la posesión 
y propiedad de la tierra, impiden en la mayoría (le los casos el acceso a los apoyos y cuando las unidades de 
producción desean tener acceso a los programas para obtener apoyos del Gobierno y deciden regularizar los 
predios ante notario público, los costos son muy altos y en ocasiones mayores al valor del apoyo o del bien 
solicitado, como es el caso del fertilizante que se prétendé apoyar con el Programa de Apoyo para el 
Fortalecimiento de un Paquete Tecnológico para el ejercicio fiscal de 2022. 

lng. Paulo Bariuelos Rosales, Secretario de Desarrollo Agroalimentario y Rural, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos; 80 la 
Constifüción Política para el Estado de (ju¡;¡n¡;¡:Juaft>\ 13fr;;'ltt;!OtlVH, 17 y 29 de ta Ley Orgánimi del. Podé)r 

Gual"iajuato; 7ª qüihqüie:§¡ 78 sexies y 78 septies de ra Ley para et EJerctC:io y 
Re•turisós Publicó$ pi¡ta et Estado y Jc?s l\tll.lní'GípJqs de GüariaJL!áfü; 2e 27 de la. Ley a¡, 

Transp21t·e;nCia YAC:césó a ia lbfónnación Ptlblicá·p!.lta ·el Es{adp d¡:¡ GüáMJüat6.; t, VIJ del 
fü~i:lh~hi1et1ló h1t$1riór' d€1la. Sefcl'~~tá1'lade Oésaft(Jllo AQróalimenfüdo.y Rüti;il;y al tenor· de los. siQUientes: 
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XíV: 

XII: 

xnr. 

XL 

X. 

IX. 

VllL 

VII. 

VI. 

u 

A~9yos; .. Récllt$psi ecoriQrfüco5: .. ·é5:fatales (lüé: li:fSedrélaríá .de. Des~rrqllo A~fo~Hrn~mano.·y,• .Ryrál 
;:isjgna ar Municipio¡_; . u C)rgaplzacrope.s P.roaysíl'f<'ls par!:I }~ ª·dq(Jisi.cl()n de fertfllzante. QY.írnico 
nitroQenado en beneficio de. unidaoes' ?ª producción agrícola1 conforme a los procedimientos 
sé.fialaí;lpsenJas·pre$Eíptes ~egJaádEi q)Pfítáqlói'l.~ 
Avi~o .·de ~leinbra: Flchatécnica. de· informa·ci?~·· que la Unidad·· .. de.· Producción registre •sobre la 
sy.pEjrt'ipie .Y•·cultivos·a sembrnr.fín.et.·E:s,t~do a~·<?uªnaJL1atp; 
Cf;OI :•·CQrnprob~ntefisc~l .Digital•·.Pºf lntEímet(ef! lorri)ato pgfy xml). 
Oetecho15 H!-1111a11os: Qonjuntq. de .. prer~~~tivas sustentaaas en .. r:a .. ,.aignidad hürnarfü. cuya 
realitaciqn·.efeY'tiva resultaindispe.nsable:'p,qra eLdEí$ªrr,o.11p ipt~grat.de l@ .• per$qn¡:¡ •.... Este. 9011J~11to•·de. 
pr~trogativ~s .s~<encuentr~ estable~ido d~ntm del orden.jurídico naciorral, .en ·.r1uestra Constl!ucíón 
¡:>ol mca,tratal:Jos lnternacio11ales ylaS: teyes~ 
Dispersión de Recursos: Procedimiento que llevan. a cabo los u Organizaciones 
Productivas que suscriben convenio con laS~retafüi. de Desarrollo Agroalimentario y Rural para la 
entrega de recursos estatales a J9s unidades di'% ptoducción que siembran maíz o sorgo bajo 
condiciones de riego o temporal, que serán destinados para la adquisición de fertilizante químico 
nitrogenado. 
DGA: Dirección General Agríco.la adscrita ala Subsecretaría para el Desarrollo y Competitividad 
Agroalimentaria de la Secretaria de Oé.satrollo Agroalimentario y Rural del Estado de Guanajllato, 
quien será la unidao administrativa re$po!1sabfedel Programa. 
DGFA: Dirección General de finanzas y Administración aoscrita a la Secretaria de Desarrollo 
Agroalimentario y Rural del estado deiGl)árm}ttató, 
Escarda: Práctica de manejo de suefo. aplicada a los suelos en fa agricultura con diversos 
instrumentos e implementos agrieol.ás, qüe Gónsisf-e. en remover la capa superficial del suelo 
¡;¡liminando malezas en los diferentes cu!ti\(o:> y par;:¡ facilitar la aireación del suelo que ayude a la 
respiración de las raíces, arrimando su¡;¡!oaHaI!ode la planta para darle mayor resistencia al acame, 
generalmente es acompañadaconlaaprtcadón defertiHzante al suelo. 
Municipio: Institución de orden púbUco gobernado porun Ayuntamiento, que será el encargado de 
llevar a cabo la adquisición ae los lns1Jmoscontempl$dos en los conceptos de apoyo establecidos en 
las presentes Reglas de Operación¡asfcornó.SUentregaa las personas que resulten beneficiadas en 
el Programa. 
Organización Productiva: Persona fr1ór~tpriv~d;;r t()[lstituida por personas que se asocian en torno 
al interés común de desarrollar acUvidades lícitas de proyectos de fomento de la actividad agrícola 
producción, comercialización, de agregación d~V~l!ot'{/o transformación bajo una figura jurídica que 
está contemplada en la legislación aplicable. 
Paquete Tecnológico: Conjunto de insumos y pr~Cti!iásde manejo utilizadas particularmente por 
cada unidad de producciónagrícola,dé acuérd() coil~(J capacidad económica y recursos disponibles, 
con el propósito de alcanzarlamejorprodue()iónposibleenlos cultivos.que.explota. 
p~rsona a9ren1iad<,{: Pers9na.fisica q1,1e.· sfembra rn~;z:. o sorgo bajo coJ1diqio11esde riegootempqt;ál 
y fürma parte ae una or~anizaciónde acuerdo a los estatutos que rigena esta: 
Per~on~ .. benefi~i~qa;·qnio~d.cte ProdiJpci~n &ien~9persop~ física d~dical;Jé}. álci siemtiráqe. [llaíz o 
~qrg9 .... balP cqpqiqiqnes dEj'rie,g¡;¡q· tE,ill1P:ºral.'.i1!ll(3'JIJ'ediapte el.·•proceqI1T1JE;!11to·de l:Jrspersié)r1 de recyrso:;i 
q~e.llevanacabo los Municipio~u ~rganizacio?e.~:productivas,recibe al beneficio de los ·apoyos 
btorgados.·pqr la Seoret@rfa depes<?rr:9119 f\gf()alf111entari.o. yRpral; 
Persona física: Persona mayor de tR añ.os 'de edad: con capacidad de contraer obligaciones y 
eJerc::efdi;irephqs. . , . .. . .··· ··, ·· · · .. ,'.. . . ·.···.·. . .. . -· .. 
perspectiva de genero:··La visión científica.,. analí.tica:y: política .sobre las mujeres yloshombres,que 
propone eliminar Jss causas ·de la opresíon. de género .come la des.igualdad1 .. la injusticia y· la 

l. 

Artículo 2. Para los efectos de las presentes Reglas dé0perad6n, se entenderá 
Glosario 

Único. Se modifican los artículos 4, párrafo segundo; 7, párrafo tercero; 
denominación del Capítulo V; 13; 14, párrafo primero y fracción V; 15; 16, párrafo 
de la 1 a la X; 25 párrafo primero; 26 párrafos segundo y tercero; denominación del va1uHu1u A11. 
IV y VII; 29; denominación Capitulo 32, primer párrafo y fracción 111; de 
párrafos del primero al 43, segundo; Anexos 1, 11 y IV; se adicionan las tra1::cicme,s, 1 y se 
recorren el contenido actual como -de la 11 a la IV; V y se recorren el contenido actual como 
fracciones de la Vl a la XI; XII y XIII se recorren el Gói1tenjdoactual como fracciones de la XIV a la XXVI del 
artículo 2; tercer y fracciones la 1 a la VII del artículo 13; Anexo A, de las de Operación del 
Prn1om1m;::i de el Fortalecimiento de un Paquete Tecnológico para el fiscal de 2022, para 

<:in11i<>nt"'" términos: 
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¡i,rfíét.lI<J tt•EI apoyo qúéot()tg~ etProgt@.ilát~nedosv~tfíehte'S: 

1. AsignaciOri qª recutso.s .. ªsf~t~les afra\l'es de(Jónvenió cte>con Munidpios•del estadodé··~uanE1juafoque 
manifiesten Sli interés de participar ent;!I Programa m~dté{nte la concurrencia de recursqs, to!l afior-tación de 
recursosrnunfcipales par~ ·apoyara.unidades depr()d:ucciórtaQricola{representad~spor personas fisicas)en 
la compra de fej'tilizant!:); qylmico oitrogenado paré{ sg aplig~ci,Qn a los cultivos de maíz o sorg(),en.lá primera o 
segunda·escardai en¡>rembras bajo condiciones de:riego olemporaL 

ll; Asign.:1cic)fld~'recur$c'.is•e.~tc:).lale~ ~.tr,:1vé~cl~ copvenio coriáqúeUas OtgáOizá(;iqfl(:!s·Prodüctivas del E~f!;l:qó 
de Guanajuato ·q_ue manifiesten su interés de p~rticipar únicamente en la:df~pe:rs.iónde los recursos estatales, 
para apoyar' a unida(jes de prodU:cción ¡:¡griqé)!a (representadas P()r' pt'Jrsónas. físicas) en la compra é!Ei 
fertilizante. químico· nitrogenado par~-, su aplicación a íos cultívcs-de maíz o sorgo al momento de la e.scarda, 
en siembra$bé)jó c0ndicionesdEi riegqo t~rnpqra!. · · 

La .. ·bG~·el): coordinación con fos .f\.füni?ipiosy las Organizado ne~ •Firoctudivaspartidpantes .. en ef Prggra@t:¡, 
il)tl:)grará la;Información de)as p7rsona.s beneficiadas ldeotJficái:lde[é!s por sexo (hombre/mujer} y eciad,así 
como garanHzar.laprotecció~ delo~ derechos en materia de prote'~t~n. (je.datos· Pé;rsonales en posesión de 
los $ljjetos obligados, en.Jostérrninosde,las disposiciones normativas. aplicables. 

Attícul,Q J• ca, SPP\YR ... 
LaDGA •.• , 

Cóh ~I bi>Jetó dé p(lté~ciáfl(j~i~lóál1c~s dél Programa, ·s'é. podra.ri ofurg~r;:ipoyo~ atraves de lac;ornversfón, 
adérn.ás de aportacíqpes dé,J(j~· ~(j(¡lernos ·fei;lerale:;¡, . m un1dpales ·y Organ;iza(;iones .Prq(luctivas,_ privilegiando 
fa concurrencia de recursos mediante lasuscrípción de convenios. 

jeré}r~pización de. las p~xsonas basada en el .género. Promueve laJgualdad! la.aquidad, el adelanto y 
$1 b.i~nes~¡¡¡rde l¡;i:;¡ mujeres; c99tribuy~a:c;:onstruir una sociedad en donde la::i.J1Ít:iieresy los hqml)res 
tenganel mismo valo1\.·la.igualdaddederechos y oportunidades. 
prqgtárt'ia:Frggrama .ae· Apoyo· pat1ª · etFtirtl:llE)títíiíenIO-· de•.·· Qn PatjQeteT$bnólóglco para.el'eietoiéió 

·fisc:a'Lde2022. 
P,ft1y~ptt1: Oocümeritó qQe lnte~ra 1<1 exp~cll;ltiva ?é füétas a define el procedimlento o 
me~$nicaaseguir.pélta otorgé}r et.apoyo a l~s unidades de pr9dupción. 
Reglasde Operacíón.:. Reglas de Operación del Programade Apoyo para el Pottale.címientb deon 
P(.'ltjtlefe:Téehológic;(jparáeléjerciciq fiscalde. 2022 .. 
Riego;TértninoutiUza~9~oloq~ialm~nte para referirse a fa práctica de la agricqftüra·· con efuso tie: 
ª$Y8. .de diferente$ fuentes (.sl]bterr8\n13a, sppar:fici.al de presas, bordos,.lagunas., . ríos) parfi ser 
Sf.lJ11inístfada t:!t.1r..antéi: $1 cic!Q de los cultivos para btJ$'<;ar su mejor crecimiento y qés¡:¡rrq[lo hasta la 
ofJtencion de sus cosechas. 
SEi): qlsti3ma de EVaJo~oíori al Désémpéñ(}: 
SDAyR:. Secretaría de o:sarrolloAgroalimentatk>J~ütaLdel·••.Estado de Guanajo~tq•, 
!;;ft,¡\:5§ecreta_ria de.Finanzas, lnversiónyf-drtíinis.fraci<)n .. del Estado••de G.uanaju21t?· 
Sl~REG: Sistema de Información Agrq¡:¡lim~ntarta y f3ura_l de.l Estado de c:;uanaJtiáto qUéserá. el 
sistema único para el registro de las solicitudes de spoyo de los Programas dispuestos a cargode la 
§Dj\yf{ c9ya ádrnJt1i$~tai;:iót1 estará ac¡;¡rgp dé\ la QirétqTón Generªf de Planeatiqn y §istemas, 
SJ:J(G:-Secretarfa del~ Transpare??¡ª. tRendidón de Cuentas del .. Estado de Guanajuato, 
Téftipc:>:ral: T~rrnín9 ytilizado. c;olqquii¡¡,lrne11te. para. referirse a la p~á~tica de la agiidi!füra qµ~ 

·dePelli;le.dt'! la precipitapiélp ;anual pata la siembra, crecimiento. y. desa.rrollo de los cultivos fact.itiJes, 
de proc(ucirb:ajo.estas.c;onoiCiÍJ~es dehumedad. 
Unid<rd di'! ¡:>roduc:c;ióry:· Coniu11tq d~ elementos como tierras, :~9.út:t, Tñfta~structura, m$_quítiái1a, 
equipo; ·animales,·ql.Jé son aplicados por personas físicas para realíz:ar acfividaéles·de prod1.Jctivasen 
elsector pritllarió. 

xXV1 .. 

XXIV. 
XXV: 

)OC 
XXL 

XX)l, xxm 

XVl. 

xvn. 
XV fil. 

x1x: 
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a) Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses. 
b) Acta de sesión de ayuntamiento donde se señale la toma de posesión del Presidente Municipal y el 

nombramiento del Secretario del Ayuntamiento. 
e) Acta de sesión de ayuntamiento en la que se faculte al Presidente Municipal para la celebración de 

convenios. 
d) Identificación oficial vigente del Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento (credencial de 

elector, cartílla del servicio militar nacional, pasaporte o cédula profesional). 
e) Registro Federal de Contribuyentes del Municipio. 
f) Acreditación de la autorización del recurso municipal a concurrir con el Programa. 
g) Cuenta productiva y exclusiva a nombre del Municipio que indique la cuenta CLABE en la cual se 

radicarán los recursos.' 
h) El programa de trabajo que contenga el procedimiento o mecánica operativa que el Municipio llevará 

a cabo para la selección y atención de las unidades de producción a beneficiar, pasos, su 
descripción, presupuesto, tipo de apoyo solicitado, alcances e impactos esperados (en archivo 
adjunto). 

i) Cotización vigente en moneda nacional, anexando la ficha técnica correspondiente del o los insumos, 
a nombre del Municipio y firmada por quien la emite. 

j) Padrón de personas dedicadas a la producción agrlcola a beneficiar que contenga la documentación 
establecida en el articulo 14 de las presentes Reglas de Operación. 

1. Los Municipios harán acompañar su oficio de respuesta, copia legible de los siguientes documentos: 

Requisitos de acceso para Municipios y Organizaciones Productivas 
Articulo 13. En el caso de los Municipios, deberán presentar oficio dirigido al Secretario de Desarrollo 
Agroalimentarío y Rural en el cual deberán dar respuesta de aceptación a los recursos estatales 
presupuestados y ofertados por la SDAyR para concurrir recursos preferentemente peso a peso o presentar 
alguna propuesta de concurrencia respetando las aportaciones peso a peso; para el caso de las 
Organizaciones Productivas deberán de realizar su solicitud de participación en formato libre que deberá 
indicar los recursos estatales que solicitan a la SDAyR para su dispersión. 

Capítulo V 
Requisitos de acceso para Mu0nicipios y Organizaciones Productivas 

En los casos ... 

La cantidad ... 

Derivado ... 

11. Para Organizaciones Productivas: Recursos estatales de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) por 
hectárea, los cuales se complementarán con una aportación de las personas agremiadas de la Organización 
Productiva a beneficiar, la cual ascenderá a la cantidad que resulte como diferencia de restar el monto de 
apoyo al precio del fertilizante en el momento de su adquisición para otorgar un apoyo máximo para 3.0 
hectáreas por unidad de producción. 

l. Para Municipios: Recursos estatales de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N .) por hectárea, los cuales se 
complementarán con una cantidad preferentemente igual de aportación de los Municipios, con un apoyo 
máximo de 3.0 hectáreas por unidad de producción. 

Montos de aportación 
Artículo 12. El monto de aportación de recursos estatales que se entregará a los Municipios u Organizaciones 
Productivas para la adquisición del fertilizante quimico nitrogenado para su dispersión a las unidades de 
producción agrícola, será de manera indistinta para maíz o sorgo en siembras de riego o temporal, para su 
aplicación al momento de la primera o segunda escarda será de la siguiente manera: 

Para las Organizaciones Productivas a diferencia de los Municipios, no será obligatoria la aportación de 
recursos. 
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El expediente ... 

SIAREG 
Artículo 16. La DGA deberá verificar que los datos capturados en SIAREG referentes a los documentos 
establecidos en los requisitos de los Municipios y las Organizaciones Productivas se integren correctamente 
en su expediente. Así mismo, deberá incorporar los listados de beneficiados en el formato diseñado para tal 
fin y proporcionado por la Dirección General de Planeación y Sistemas. La DGA, deberá escanear y registrar 
en el SIAREG, la información y/o documentación relativa al dictamen, autorización, pago y liberación de 
recursos, integrando en su totalidad el expediente en dicho sistema. 

Mecanismos de elegibilidad 
Artículo 15. Son elegibles los 46 Municipios del Estado de Guanajuato que manifiesten por escrito su interés 
de participar en la concurrencia de recursos preferentemente peso a peso, así como aquellas Organizaciones 
Productivas con interés de participar en el Programa con la disposición de dispersar el apoyo estatal para la 
adquisición del fertilizante químico nitrogenado para apoyo a sus agremiados. 

l. 
11. 

111. 
IV. 
V. Documento vigente que acredite la propiedad, posesión o uso del predio a nombre de la persona 

solicitante. Los predios o tierras convenidos o contratados en comodato, renta, aparcería u otra 
forma, deberán comprobar la posesión preferentemente mediante documento ratificado ante Notario 
Publico, acompañado de copia simple del antecedente de propiedad a nombre de quien se ostente 
como legítimo propietario. Así mismo, por la irregularidad en la posesión y propiedad de la tierra, se 
aceptara cualquier documento o constancia que acredite que los predios están en uso o explotación 
por la persona solicitante, tales como constancias emitidas por Delegados Municipales, Comisariados 
Ejidales, Secretarios del Ayuntamiento, las cuales deberán ir acompañadas del croquis del predio y 
su ubicación e indicar la superficie que se hace constar para el uso o explotación; también se 
aceptarán contratos de arrendamiento simples firmados ante dos testigos, en términos de la 
legislación civil. 

Padrón de personas físicas a beneficiar 
Artículo 14. Los Municipios u Organizaciones Productivas que manifiesten su interés en participar vía 
convenio con la SDAyR, deberán entregar el padrón de personas físicas a beneficiar, el cual deberá contener 
copia legible de los siguientes documentos: 

a) Acta constitutiva y las modificaciones a ésta y/o a sus estatutos donde conste la designación y 
vigencia de quien la representa legalmente, si no se enuncia en ésta incluir además el poder notarial 
respectivo. 

b) Constancia de Situación Fiscal completa con una antigüedad no mayor a un mes a partir de su 
emisión. 

c) Identificación oficial vigente de quien ostenta la representación legal (Credencial de elector, 
pasaporte, cédula profesional o cartilla militar). 

d) Cuenta productiva y exclusiva a nombre de la Organización Productiva que indique la cuenta CLABE 
en la cual se radicarán los recursos. Este requisito solamente será indispensable en caso de ser 
autorizado el apoyo. 

e) El programa de trabajo que contenga el procedimiento o mecánica operativa que la Organización 
Productiva llevará a cabo para la selección y atención de las unidades de producción a beneficiar, 
pasos, su descripción, presupuesto, tipo de apoyo solicitado, alcances e impactos esperados (en 
archivo adjunto). 

f) Presentar padrón de las personas dedicadas a la producción agrícola integrantes de la Organización, 
conforme al formato del Anexo A y documentación establecida en el artículo 14 de las presentes 
Reglas de Operación. 

g) Cotización vigente en moneda nacional, anexando la ficha técnica correspondiente del o los insumos, 
a nombre de la Organización Productiva y firmada por quien la emite. 

11. Las Organizaciones Productivas interesadas en participar en el Programa, una vez que reciban respuesta 
de la SDAyR a su solicitud de participación, deberán presentar copia legible de los siguientes documentos: 
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Método de comprobación del gasto 
Artículo 25. La comprobación del gasto público se efectuará por el Municipio o la Organización Productiva 
con la documentación que demuestre las erogaciones correspondientes a la totalidad del convenio que al 
efecto se suscriba, incluyendo el monto del apoyo otorgado por el Estado, las aportaciones de las unidades de 
producción beneficiadas y del Municipio, según corresponda. 

En todas ... 

l. Difusión: Una vez publicadas las Reglas de Operación del Programa en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de la SDAyR 
https://sdayr.quanajuato.gob.mx/, se invitará a participar mediante oficio a los Municipios del Estado, 
señalando en dicha invitación los recursos estatales disponibles para cada Municipio. 

11. Oficio de respuesta de los Municipios y recepción de solicitudes de Organizaciones 
Productivas: Los Municipios darán respuesta de aceptación a la invitación de participación con los 
recursos estatales propuestos o señalando alguna contrapropuesta en función a su disponibilidad de 
recursos, acompañada de los requisitos señalados en el artículo 13 de las presentes Reglas de 
Operación. Las Organizaciones Productivas entregarán escrito de propuesta de participación en el 
Programa y se dará respuesta por la SDAyR para que integren los requisitos correspondientes. 

111. Captura y registro de solicitudes: Con la definición de participación de los Municipios y 
Organización Productiva, la DGA integrará la información en el SlAREG y capturará la solicitud de 
cada Municipio y Organización Productiva. 

IV. Dictamen de solicitudes: La DGA dictaminará las solicitudes de los Municipios y las Organizaciones 
Productivas, preparará el listado correspondiente para la presentación de autorización ante el Comité 
del Programa. 

V. Autorización del apoyo: Dictaminadas las solicitudes, éstas serán presentadas al Comité del 
Programa para autorización de los apoyos, debiendo quedar constancia en el acta correspondiente. 

VI. Suscripción de convenios: Con la autorización del Comité del Programa, se suscribirá el convenio 
entre las partes, para pactar los recursos y los tiempos de entrega de los apoyos. 

VII. Trámite de pago y liberación de recursos: Una vez firmado el convenio entre las partes, se 
solicitará al Municipio u Organización Productiva el CFDI que ampare la radicación de los recursos 
estatales convenidos y con ambos documentos la DGA gestionará la transferencia de los recursos 
estatales convenidos a la cuenta CLABE proporcionada previamente por el Municipio, con apoyo de 
la DGFyA. 

Vlll. Adquisición de insumos materia del apoyo: El Municipio u Organización Productíva, una vez que 
cuenten con los recursos convenidos y con la definición de las personas a beneficiar que cumplan 
con los requisitos que establecen estas Reglas de Operación, realizará el proceso de adquisición de 
los insumos de acuerdo a la normatividad aplicable para los Municipios y los procesos de compra de 
las Organizaciones Productivas. 

IX. Acta de entrega-recepción: En coordinación con personal de la SOAyR, el Municipio u 
Organización Productiva, realizará la entrega de los insumos que comprenden los conceptos de 
apoyo a las unidades de producción, con el respectivo levantamiento del acta entrega-recepción 
(Anexo 11) para cada una de fas personas beneficiadas. A la entrega física de los apoyos podrá 
asistir en calidad de testigo, un representante del Órgano Interno de Control de la SDAyR o personal 
de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

X. Firma del acta finiquito: Con la información referenciada en el convenio que entregue el Municipio o 
la Organización Productiva a la SDAyR, ésta última realizará a través de la DGA como Unidad 
Responsable e! acta de finiquito al convenio, conforme a los recursos ejercidos dando por concluidas 
las acciones de la DGA como unidad responsable del Programa. (Anexo 111). 

Procedimiento de acceso a los apoyos 
Artículo 22. El procedimiento para acceder a los apoyos con los Municipios u Organizaciones Productivas 
para otorgar et tipo y monto de apoyo a las unidades de producción, descritos en los artículos 11 y 12 de las 
presentes Reglas de Operación, se compone de las siguientes etapas: 

Aportación de las personas beneficiadas 
Artículo 19. Las personas físicas representantes de las unidades de producción que resulten beneficiadas 
aportarán la parte de recursos que les correspondan de acuerdo al valor de las cantidades de fertilizante 
químico nitrogenado, descontando de su valor el monto de recursos apoyado. Siendo responsabilidad del 
Municipio u Organización Productiva participantes. 
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Causas de incumplimiento de Municipios u Organizaciones Productivas 
Artículo 32. Se considerará incumplimiento por parte de Municipios u Organizaciones Productivas, cuando: 

Capítulo XIV 
Causas de incumplimiento de Municipios u Organizaciones Productivas 

Perspectiva de género 
Artículo 29. La SDAyR, impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 
incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un desarrollo pleno del ejercicio de sus 
derechos, para ello, se identificará por género el número de solicitudes presentadas. 

VIII. 
IX. 

V. 
VI. 

VII. Proporcionar a la SDAyR ta comprobación del ejercicio de los recursos para la adquisición de los 
insumos y de su entrega a las unidades de producción beneficiadas, por medio de los CFDt, listado de 
unidades de producción beneficiadas, actas de entrega recepción, evidencias fotográficas de la 
entrega, observar la normatividad aplicable para el ejercicio de recursos públicos estatales. 

l. 
11. 

111. 
IV. Aperturar una cuenta exclusiva productiva para recibir y administrar los recursos estatales que se 

convengan; y una cuenta especifica para recibir la aportación de las personas beneficiadas con los 
apoyos. 

Obligaciones de los Municipios y Organizaciones Productivas 
Artículo 27. El Municipio u Organización Productiva, administrará los recursos estatales recibidos a través de 
la firma del convenio que se suscriba con la SDAyR, por lo que queda obligado (da} a: 

Capítulo XII 
Obligaciones de los Municipios y Organizaciones Productivas 

En caso de que el recurso de apoyo vía convenio sea transferido a los Mumcipios u Organizaciones 
Productivas y que de su ejercicio se deriven economías, saldos de contratos, sanciones, productos financieros 
o cualquier otro concepto que amerite su devolución, éste será reintegrado conforme con lo que se establezca 
en el convenio que se suscriba para tal fin. 

Los Municipios y Organizaciones Productivas que reciban recursos estatales, procederán al reintegro de estos 
a la SFIA, así como sus respectivos rendimientos, cuando se detecte por la SDAyR o por los órganos de 
control, irregularidades en la aplicación de los recursos que le fueron asignados, o que estos no hayan sido 
ejercidos en el tiempo y forma pactados, debiéndose identificar los rendimientos financieros generados en la 
cuenta destinada al manejo de los recursos del Programa. 

Artículo 26. Las economías ... 
Procedimiento para el reintegro de recursos 

Este ... 

l. 
11. 

111. 
IV. 

Los comprobantes (CFDI) que comprueben el gasto total ejercido deberán reunir los requisitos que se 
establecen a continuación y no contener tachaduras ni enmendaduras: 

En el caso de las Organizaciones Productivas, la comprobación será solo por las aportaciones del Estado y de 
las unidades de producción beneficiadas, según corresponda. La aportación de las Unidades de Producción 
se comprobará a través de un recibo emitido por la instancia que reciba su aportación acorde al apoyo que 
recibirá. 
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de junio de 2022. Dado en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los 

Artículo Segundo. Todo lo previsto en las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el 
Fortalecimiento de un Paquete Tecnológico para el ejercicio fiscal de 2022, publicadas en la edición número 
63, Segunda Parte del Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 30 de marzo de 2022, así como su 
fe de erratas publicada en la edición número 77, Segunda Parte del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
en fecha 19 de abril de 2022, siguen vigentes hasta en tanto no se opongan al presente Acuerdo. 

Artículo Primero. El presente Acuerdo Modificatorio a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para 
el Fortalecimiento de un Paquete tecnológico para el ejercicio fiscal de 2022, entrará en vigor a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Transitorios 

Dicha ... 

La documentación que ampare la solicitud de los pagos y la aplicación de estos a las unidades de producción 
beneficiadas Jos Municipios y las Organizaciones Productivas es responsabilidad de la DGFyA, qLJ.i@.n 
proporcionará la información a los entes fiscalizadores en el momento que sea requerida. 

Artículo 43. La documentación ... 
Resguardo de documentación comprobatoria 

Lo anterior ... 

De determinarse el incumplimiento de las obligaciones de los Municipios u Organizaciones Productivas, se 
llevarán a cabo las acciones para restituir a la SFIA, los recursos otorgados más los productos financieros 
generados. El cálculo de los productos financieros se realizará conforme al procedimiento que determine la 
SFIA. 

A los Municipios u Organizaciones Productivas que sean sancionados se les registrará en el padrón 
respectivo de la SDAyR. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones que contraen Municipios u Organizaciones Productivas, no 
podrán participar en los Programas de la Dependencia hasta que transcurra el tiempo mencionado. 

Sanciones a Municipios y Organizaciones Productivas 
Artículo 33. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 27 de las presentes Reglas de 
Operación, se sancionará con la negativa a cualquier autorización de apoyo por un periodo de dos años, en 
los Programas o acciones de apoyo de la SDAyR. 

Capítulo XV 
Sanciones a Municipios y Organizaciones Productivas 

IV. 
V. 

VI. 
VII. 

VIII. 
IX. 
X. 

l. 
11. 

111. Los Municipios no demuestren haber cubierto las inversiones correspondientes a su aportación y que 
hayan provocado cambios sustantivos en el convenio establecido. 
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Cargo en el Municipio uOrgánización Productiva 

Quterisu~crf9el? pr€)serr~ splicitucJ.- el (la) c. · .. · · ········· · · .. . . .. .· ·- '· manifiéstó 
~ue, ele ·re$uitacben:fici¡¡¡do(~). conel ?PºYº defE}rtilizante nitro~:ra?o.an~:¡¡;Jn:n?iqnad0, _util_izar~ 
dicho aPºY(.) p<:Ira su aplicación el cultivo . y c?ndición de humedad .. que indica mi. solicitt.rd, 
Cd!llpt~metiéndotne a. aplica.ria al tl"\OmE}Pkr de la. primera O -~:~uncja :scarda; VE}fifi()§i(ld(.) que existe~ 
condiciones de humedad paras-u aprovechamiento porelc~ltivo. Estando en el emtendldo de qye :i 
fe~iJ.iza(tte pitrag:naGf() 9llE} recibiré s:rá adquirid(.) X gestionado por el Municipio o la Organización 
PrcidUctiva, comprometiéndome a realizar mi aporb~ciéJo para cornpletareJvalordel ferfüiz;;mteque ·~·~ 
me apoye, 

Nombre de la OrgániZaéi6ri:- 

NoApliCá 
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Entregapo.r:el llll·.l1l.•r1J~jpio· u Orga11I:Zació11 

Manifestatidb la petsona benefteiada que tecil:Je ~ ehteta satisfacción ef 1bien descrito, .. para el. cual 
teaUzó una ap?rtación qe $ < .· .. < .. (Cantidad conJetra .. . .. ·· .. pesos 001100 M.N.), 
mismo que utjlizar$ y aplicar~ en la superficie de siembra señalada, así corno el cultivo y la 
condición dé hümedad téféridái espetando obtener losmeJores.resultados·posibles. 

para 
e ......... -~~---"-'---=.-........ ........................... ~'-'=~~=-=.~= 

de , y :el<:L.· .... ~~ ........... ~~......,_----=-"""-"'~==~-'--""""- 
qu-e representa a(al).: __.. ........ ......_-"-~--------~ donde oc1.1pa el cargo 
de: •. c;on el o.~Je~o de realizar Ja entrega ele{ bien que se 
describe a ccmfihuaciót1: 

el 

dé 
siendo las del del mes dé 

-~~-~~~~ clel año en calidad de persona beneficiada del Pri"lnr<=im10 de Apoyo 
Fortalecimiento un Paquete tecnológico el (la) 

yecir:ro(a) de la localídad 

la lócalidád dé en 

Nombre de lá Organizaciórii: 
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Lª$ti.t;ii~ªd.es de 
producción 
agríc()la•·maneJa11 
apf<:>piadamente el 
cumvo •.•. a.poyado 
por··e1 programa. 

:Las:cana·rcr6iiesd 
n:rercadode 
ptoqpc'ós 
~~tícólastanfo 
nadonates como 
int(irnaclonates 
son estables y 
favorecen el 
desarrollo del 
s.ector 
agroalimentarici. 

Las eondlcJoriés 
macroeconómicas 
dél estado se 
mantienen 
estables y 
favorecen el 
desarrolló del 
sector 

L<?s Tt~tad()s 
1ntemac;rori?.fés··de 
Libre .: Comereio se 
llJªt)tíf?he11 y son 
implementados 
favorablemente, 

iEste .. f>iograma es.públícó;.aieoo·a?ialtj~létf)<iftíd6p()lifid:J .. -Oueda·¡frbh1~d6elusopárafiiles.a!Slfllfosa.to.s·eslabteddos•ener!'iograma», 
· · Cor\stillénueslrP.f\visodef'rivacig¡idxlisp00i\¡feen·h!tp.rJ/sdayr,guanajuato.•.!lob:m.~ 

(S~perfieíede maíz y 
so:r~o,.apó~ada •• porel. 
progt~tn? enel;año•·1t 
Swp~rficre.de maízy 
sórgpset)'11:>rada ehet 
ario.·01-~too 

Porcentaje de 
Apoyos p('!ra superfide 
fertilizante apoyacladel 
nlttogéhf1d9 pªta cultivo de maíz o 
siembras de.Jos; sorgo con 
cül\ivos d~ ITii:lJi o fértllttame 
sorgo entre.g~fdos. nifrogettada por 

el roe ama 

Semestral 

encuestas alas 
tfnfda(:le~ qe 
producción 
a~ttiéllírnertaria 
bceneffqiadaspor 
elprogtama,· 
Línea base,de la 
potítica Pl'.l.bl{ca 
del sector 
agroalfmén~~rio 
2019 IPLANEG 

(Rf!l0dillliettto 
promedio del cultivo 
dé maíz o sorgo 
apoyado de las 
ufüdadesde 
producciópagrícora 
apoyádas por el 
prdgr¡:¡hj¡_:¡1':jríel año 
11Rendimiento 
pt.o)'tif?did del cültivo 
de.maí_z o sorgo 
apoyaclo ;;t.• l<.'ls 
unidádesde 
producción agrícolas 
aP<:>Y'~l:l?S. por et 
programa en el año 
ó*tb:O 

((Productividad··.··media 
de las actividades 
productivas prirn::¡ri¡;ts 
en el año 1/ 
Productivldad @i§diá 
de las actividades 
productivas .. ptiJ"lláf i~s 
en ·él afio o) ~ 1J* 1 oo· 

Encuestas a las 
unidades de 
producción 
agroalimentaria 
beneficiadas por 
el programa Anual 

Tasa de 
variaciónen·el 
rendiiTlíertfü 
promedio del 
cumvo de 
rnaízó~otgo 
apoyado,de 
las unidades 
de producción 
agnoora - 
apóyadas pór 
eíprograma. 

f:>orcenfajede 
íriCrí:!:ii'i$ritb ~é 

- la f)rócÍü'ctividad 
mediaaeJas 
activlcr<:it!es 
producüvas 
Ptillla:tifü~; 

Lasµnidacies de 
producción 
agrfcolá 
incrementan 'la 
prodi.Jccfqn del 
cultivo dernaiz'ó 
sorgo apoyado,- 

Contribuír al 
incremente de ia 
:producfütidad de 
las unidades de 
producción 
agroalimentarias 

d. Problema o necesidad: 

b; $/gta,$; 

e; (JbJdad Responsab{e(l.)R): 

Matriz de Marco l!ló~iclll 

5 \j :x'L."*ll?i 
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Las unidades de 
produCGión 
pertenecientes a 
unac(:)r~á11ización 
pro~q~tí~a 
particlpan-en el 
programa\ 

Las 
()rgaqi:Z.acione& 
Productivas 
cuentan c.ori 
te~ursosY, 
dispqsfctóride 
coricurtlr ret;ursos 
con efprograrna, 

Las 9Midades. de 
prod1.1cción · 
cuentan~¡-¡ 
recursos para 
~ealizarsü 
aportaclo~és 

Las unidades dé 
prsdoccion se 
inscril:ler,con su 
Muni~ipio para 
participaren el 
progr:á(l}á 

Los Muni'dpio.,s 
cuentan con 
r~cúrs9sy 
disposición de 
c;oncürrlr rec1.1rsé>s, 
cqo €)1 pt(igrarna. 

agré)t'Jllm¿¡tii::a$···.del 
estado permíten el 
de?atro119·ri9((11~I 
deias actividades 
a ·rfoólas .. 

<1.E:;té Pt()gráma:fls p~tiiidi, aj~no a cu~_[(¡!Jietp~iti<io.polijii):o, Queda 15,'.o_hibidQ.eÍu~o·paraAn~~<listrrltos-,¡_·ios ·eslabl~él_ilos-en·~f P~<>gra(ll~.'." 
CMS\llt<iriuestrO..Aviso d.e Pñv.aéidad d~ponible énhitps~llsd¡¡yr.¡¡y;ma¡uafo.gob,mx_ 

Registros 
administrativos 
dél prograrna.. 

Registros 
admillistrativos 

·del pr99rarna, 

Registros 
administrativos 
del programa. 

Registros 
acitnlnistrativcis 
del progra[l1a. 

Re·gistros 
administrativos. 
del programa.. 

Mensual 

Ménsüál 

Mertsua:1 

(Número de unidades 
d_e,prodUcdan·.qué 
redipiero_tt>apoyo a 
través de:l~s 
Otganízadones 
Productivas en el 
pr!)gféJJti~)~·1qo1 
Número de•uní'dades· 
dé··proc:IUCCi·Óh 
ptogt~l'hi3dasp.ára set 
atendidas.·por·e1 

(Nqmero de 
orgariizackines 
Pr'óciuctivas ton 
convenios suscritos 
~ará panicipar~n el 
prqgrámaJ Número de 
Organizaciones 
prociQcth.ias que 
rnanifestanm interé.s 
en participát e~ el 
Protama *too 

Apoyos 
enlreg.adb~ por- las Pqrcehtaje ae. 
Orgamz)'!c1ones unidades de 
Productivas con proqqqción 

ate~dlclas~ 

Póh~éfit$j~ él~ 
convenios 
áu$critps ó()l1 
o~gartitaciones 
Productivas 
p~ftlcipantes. 

convenios.con · 
organization_es 
Proc;f l)ctivl:ls " 
interesadas en 
partiélpar. 

(Numero de unidades 
de···p(odüt:;gión .. •til.tl'l 
recibiercm· arrqyo•porél 
prograina) * 1001 
N!]rrter9·•dé .tJhldades 
de producción · 
prógr~ft1adas párá ser 
atendidaspore.1 

rp rama 

A,poy()s 
entregados por los . Porcenfaje dé 
Munldpios con· unidades de 
recurso~ ... .. . .. pr?dücción 
concurrklos con el atendidas. 
programa 

(Número de cor1veníost 
.suscrífos cohto-s 
municipios con pagos 
por el pro~rama)/ 
N9mero de rnuríipiptos 
con convenios 
suscritos con el 

ro rama *1 oo. 

(Nú1T1ero>de 
Mühii::ipiQS:'(;on 
convenios suscritos 
patá pa~iq¡pareh. et 
programalNúmero de 
tv!(!Oicipíos dé 
Guan•f oato •· *100 

Porpentaje de 
convenios 
suscritoscon los 
Muhidpib's-cor 
p-agosrealizados 
porelprograma. 

Porcentaje el.E? 
convenios 
suscritos con ros 
Municipios 
partii::ípar1téá' 

AnexoJV 
Progra.ma. de Apqyo· . .para el Fodalecimiento de ün Paqu~teTecnql(!gico para el ejercicioJiscal 

:dé 2022 
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